Montevideo, 9 de mayo de 2014.
Señora 

Contadora Delegada en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Ana Vignoli

E.E. 2013-17-1-0006354  E. 2455/14

Oficio 3586/14

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 7 de mayo de 2014:       
“VISTO: los obrados remitidos por la Dirección del Hospital de Juan Lacaze de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relativos a la Licitación Abreviada Nº 01/2013, convocada para la contratación de ‘Servicio de Conserjería’; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Juan Lacaze de fecha 23 de febrero de 2013,  se adjudicó el objeto del citado llamado a la empresa Sevicol Ltda. por la suma total de $ 3:444.645, la que comenzará a regir desde el primer día del mes siguiente de intervenida por parte del Tribunal de Cuentas, hasta el 31 de diciembre de 2015; 

2) que la Contadora Delegada con fecha 18 de marzo de 2013, observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF, con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales;
3) que por Resolución del Director del Hospital de Juan Lacaze de fecha 9 de abril, se reiteró el gasto y la adjudicación, por resultar imprescindible contar con dicho servicio en el hospital; habiéndose realizado la publicación fuera de plazo por error de procedimiento administrativo;
4) que consta documento de Afectación Nº 43 de fecha 22 de febrero de 2013, con cargo al Inciso 29, UE 043,       Financiamiento 11, por un total de $ 939.449, con la constancia de intervención por reiteración por el Artículo 48 del TOCAF, parte de la Contadora Delegada de este Tribunal de fecha 6 de mayo de 2013;
5) que con fecha 4 de octubre de 2013, la Dirección del Hospital de Juan Lacaze, remitió nota solicitando el levantamiento de la observación de la Licitación Abreviada Nº 01/2013, atento a la Circular de 23 de setiembre de 2013 referente al cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF;                                           
6) que este Tribunal, por Oficio Nº 8134/13, de fecha 22 de octubre de 2013, solicitó para mejor proveer, la remisión de la totalidad de las actuaciones, a efectos de poder expedirse;
7) que en esta oportunidad, si bien no se dio cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal, dado que no se remitió la totalidad del expediente, de las actuaciones remitidas surge claramente la fecha y los motivos de la observación formulada por la Contadora Delegada y la intervención efectuada por la misma; 


 CONSIDERANDO: 1) que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);   
2) que el procedimiento ya fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada con fecha 6 de mayo de 2013 (Resultando 4);                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 18 de marzo de 2013 (Resultando 2);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”.- 

Saludo a usted atentamente.
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